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	1. OBJETIVO: Realizar las intervenciones para la mitigación del riesgo para la recuperación de las zonas afectadas por procesos de remoción en masa en el Distrito Capital.

	2. ALCANCE: El procedimiento inicia con la priorización de las áreas afectadas a intervenir  y termina con la reducción del riesgo por procesos de remoción en masa.

	3. DEFINICIÓN(ES): 

	4. PROCEDIMIENTO: 


	#
	DESCRIPCIÓN (ACTIVIDAD Y/O TAREA)
	PUNTO CONTROL
	TIEMPO ESTIMADO
	RESPONSABLE
	ÁREA INVOLUCRADA
	REGISTRO
	OBSERVACIONES

	1
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	1 HORA
	Oficina Asesora Jurídica/Dirección General 
	Oficina Asesora Jurídica/Dirección General y/o Subdirección Técnica de Producción e Intervención.
	GDO-FM-005 Memorando
	La secretaria del comité de seguimiento al Decreto Distrital 480 de 2009 Art 4, requiere a la UMV para que atienda la mitigación del riesgo por proceso de remoción en masa.
Los documentos completos deben ser: Copia Acta de Inicio, Diagnósticos Técnicos emitidos por IDIGER, Fichas Técnicas, Documentos del Supervisor (del servidor de la Entidad con la que se hizo el Convenio y/o contrato), Diseños detallados de Obra e información Predial.

	2
	
	
	1 día 
	Director General u Ordenador del Gasto.
	Dirección General y/o Subdirección Técnica de Producción e Intervención. Y directivo delegado.
	GDO-FM-005 Memorando
	

	3
	
	
	30 días
	Grupo interdisciplinario de servidores y/o contratista  
	Directivo delegado /Subdirección Técnica de Producción e Intervención/Secretaria General.
	Publicación del proceso de selección
	Se deberá cumplir con los procesos establecidos por la entidad para la contratación de consultorías, obras e interventorías. 

	4
	
	
	1 DIA
	Director General  u ordenar del gasto//Secretaria General.
	Director General  u ordenar del gasto/Subdirección Técnica de Producción e Intervención/Secretaria General.
	Minuta de Contrato
	

	6
	
	
	Durante la ejecución y hasta la liquidación 
	Profesionales según manual de interventoría y supervisión.
	Dirección General y/o Subdirección Técnica de Producción e Intervención
	GDO-FM-016 Acta de reunión
	El seguimiento a los contratos se deberá ceñir al proceso de seguimiento contratos.

	7
	
	
	Cada comité 
	Directivo delegado.
	Área encargada del seguimiento  
	
	En cada comité de seguimiento el delegado deberá informar las acciones realizadas en las áreas afectadas.
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CONTROL DE CAMBIOS
	Versión No.
	DESCRIPCIÓN
	FECHA
	APROBADO

	001
	Adopción (por ANDREI ORLANDO HERNANDEZ C. – Profesional SPI y WILSON EDUARDO MONROY M. - CONTRATISTA OAP)
	30/06/2011
	JUAN HERNANDO LIZARAZO

Representante de la Alta Dirección

	002
	Se actualiza el procedimiento de acuerdo a la normatividad vigente  de la Bogotá Humana
	11/12/2012
	LIDIA MARINA CERÓN PORTILLA

Representante de la alta dirección

	003
	Se actualiza el procedimiento de acuerdo a la normatividad y Plan de Acción vigente, con el acompañamiento de OSCAR GARCÍA Y DAVID CÁRDENAS 
	JULIO 2016
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	4
	Se actualiza el procedimiento de acuerdo con el Concepto Jurídico emitido por parte de la Oficina Asesora Jurídica (OAJ) de la UMV mediante radicado UMV No. 20170116008915 de fecha 23-05-2017, se aclara la competencia de la entidad en la atención e intervención de eventos mitigables que son aquellos en los que el riesgo es medio o bajo y el cual necesita obras específicas para mitigarlo. Adopción (por ANDREI ORLANDO HERNANDEZ CASTELLANOS – Profesional Universitario SMVL)
	Octubre  2017
	Jefe Oficina Asesora de Planeación


Recepción de la documentación de las áreas afectadas y priorizadas 





INICIO





Delegar representante directivo de la UAERMV ante el comité de seguimiento 





A





Estructurar el o los procesos proceso de contratación de los estudios, diseños y construcción de obras y sus respectivas interventorías, cuando se requiera.





A





Adjudicar los contratos.





Realizar seguimiento al cumplimiento de los contratos. 





Reporte de las actividades de las actividades realizadas para la reducción del riesgo por procesos de remoción en masa.





FIN PROCEDIMIENTO 
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